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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIO O ASIGNATURA

Juan José Camargo Ocaña

NIVELES DE PARTIDA ( solo ESO y BACHILLERATO)

OBJETIVOS GENERALES  (ESO Y BACHILLERATO)

CAPACIDADES TERMINALES ( CICLOS FORMATIVOS)

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1

2

3


	Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas de transmisión y frenado, analizando el funcionamiento de éstos, empleando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecuados
Operar diestramente los equipos, herramientas y utillaje específico necesarios para realizar el mantenimiento de los sistemas de transmisión y frenado



BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Título 
El embrague. Fundamentos y constitución

	2
	El cambio de velocidades

	3
	Cajas de cambio. Características. Verificación y control

	4
	Transmisión del movimiento a las ruedas. Puente trasero y diferencial

	5
	Sistemas de propulsión 

	6
	Sistemas de frenos. Fundamentos

	7
	Los frenos: sistemas de mando y asistencia

	8
	Verificación y control de los sistema de frenos

	9
	Sistema de freno con antibloqueo


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	El embrague. Fundamentos y constitución
	14 horas

	
	2


	2
	El cambio de velocidades
	29 horas

	
	3
	3
	Cajas de cambio. Características. Verificación y control
	15 horas

	
	4


	4
	Transmisión del movimiento a las ruedas. Puente trasero y diferencial
	14 horas

	
	5


	5
	Sistemas de propulsión
	10 horas

	2ª EVALUACIÓN
	6


	6
	Sistemas de frenos. Fundamentos
	21 horas

	
	7


	7
	Los frenos: sistemas de mando y asistencia
	21 horas

	
	8


	8
	Verificación y control de los sistema de frenos
	12 horas

	
	9


	9
	Sistema de freno con antibloqueo
	12 horas

	
	
	
	
	

	3ª EVALUACIÓN
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	TOTAL HORAS:
	161


METODOLOGÍA.

–
Explicación en el aula de cada uno de los contenidos del currículo, utilizando los medios audiovisuales necesarios y acotando los mínimos contenidos que el alumno debe adquirir.

–
Participación del alumno en los desarrollos teóricos y recogida de apuntes, datos técnicos, etc., que posteriormente serán reflejados en un cuaderno de trabajo.

–
Realización de trabajos en el taller asociados a los contenidos teóricos explicados en el aula, repitiendo las tareas en distintos tipos de motores y las veces necesarias para adquirir la adecuada destreza manual.

–
Manejo de información técnica relativa a procesos de verificación, montaje y desmontaje de componentes.

–
Recogida de datos en un cuaderno de prácticas, donde se reflejan, además, los trabajos realizados, dificultades encontradas, medidas efectuadas, reparaciones, etc.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título.- Sistemas de transmisión y frenado

Autor.- José Manuel Alonso

Editorial.- Paraninfo

Edición.- 4º

ISBN.- 84-9732-034-4

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

EVALUACIÓN

Tal como se dispone en la orden de 14 de noviembre de 1994, B.O.E. del 24 de noviembre del mismo año, se establece el sistema de evaluación continua, lo cual requiere la asistencia regular del alumno a las clases y actividades programadas para este módulo. Se establece una sesión de evaluación cada trimestre del curso.

Se ha considerado que el alumno debe realizar un mínimo del 80% de las prácticas programadas para no perder la condición de evaluación continua.

Como criterios de evaluación son considerados los trabajos realizados en el taller, la elaboración del cuaderno de prácticas y las preguntas en clase. Las notas correspondientes a estos apartados son consideradas fundamentales y su media constituye la nota básica, que será promediada con la correspondiente a un examen teórico trimestral.


El objeto de la evaluación es valorar las capacidades obtenidas por los alumnos/as (conductas observables), durante el proceso enseñanza-aprendizaje, y recoger la información necesaria que permita realizar las consideraciones precisas para la orientación y toma de decisiones para el propio proceso.


En general, en la evaluación de los aprendizajes por parte del alumnado del módulo profesional que nos ocupa, se considerarán:

· los objetivos generales

· las capacidades terminales, como expresión de los resultados que deben ser alcanzados en el proceso de enseñanza y aprendizaje

· los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de estos resultados.


Se partirá de una evaluación inicial donde se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· Conocimiento de la materia en general

· Nivel de conocimiento de materiales y herramientas

· Ideas previas de los alumnos/as

· Grado de utilización de vocabulario técnico

· Nivel de utilización de técnicas de expresión gráfica

· Grado de desarrollo de la capacidad de observación

· Creatividad


Se realizará evaluación de las capacidades que se hayan conseguido en cada unidad didáctica dentro del sistema de evaluación continua.


Los aspectos a tener en cuenta en la evaluación del alumnado serán:

· Grado de consecución de los objetivos propuestos

· Capacidades desarrolladas

· Actitud del alumno ante el trabajo

· Hábitos y cumplimiento de las normas de comportamiento

· Actividades y trabajos realizados

· Capacidad de trabajo en equipo

· Capacidad de toma de decisiones individualmente

· Complementación de los formularios y fichas propuestos

· Respeto al medio ambiente


Dada la naturaleza de los contenidos de las unidades didácticas que integran la presente programación y los objetivos generales del ciclo formativo se aplicarán, en general, los siguientes porcentajes al proceso de evaluación:

· 40 % para los contenidos procedimentales

· 40 % para los contenidos conceptuales

· 20 % para la actitud del alumno


Se hará una valoración de cada unidad, teniendo en cuenta los porcentajes anteriores, a través de la puntuación de las pruebas o controles que se realicen (escritos y/o prácticos) junto con las prácticas realizadas en el marco de la unidad didáctica.


Para que se pueda considerar superada por un alumno la unidad evaluada, éste deberá obtener un mínimo de 5 sobre 10 en cada una de las parcelas de contenidos procedimentales, contenidos conceptuales y contenidos actitudinales. Si el alumno no supera alguna de estas parcelas con el mínimo citado, tendrá que recuperar la unidad en cuestión.


Tanto en la valoración de las prácticas como de los ejercicios prácticos propuestos, se tendrá en cuenta, aparte del resultado de la actividad en base a los criterios de evaluación específicos de la misma, una serie de factores actitudinales como son:

· Orden

· Limpieza de instalaciones

· Cuidado del material

· Interés por el trabajo

· Tiempo de ejecución

· Cumplimiento de las normas de seguridad e higiene


Al término de este proceso, habrá una calificación final que, de acuerdo con dicha evaluación continua, recogerá las calificaciones de las distintas unidades didácticas valorando los resultados conseguidos por los alumnos/as y que active, si es necesario, el proceso de recuperación.


Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos/as a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, los profesores informarán a los alumnos/as, a principio de curso, a cerca de los objetivos, capacidades terminales, contenidos, criterios metodológicos y estrategias de evaluación de los diferentes módulos profesionales.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se realizarán actividades de recuperación al final de cada evaluación, y una final con el total de los contenidos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Analizar el sistema de transmisión, explicando: 

–
La constitución y características de funcionamiento de los distintos sistemas, así como de los elementos o mecanismos que lo componen.

–
Los movimientos asociados a los sistemas de transmisión (junta cardan, tren epicicloidal, diferencial, etc.).

–
Las funciones de los elementos electro-electrónicos asociados a los sistemas de transmisión (antideslizamiento, control caja cambios, etc.).

–
Los parámetros del sistema de transmisión que caracterizan al mismo.

Analizar el sistema de frenado, explicando:

–
La constitución y características de los distintos sistemas, así como los elementos o mecanismos que lo componen.

–
Las características de los fluidos utilizados y su comportamiento.

  --Las funciones de los elementos electro-electrónicos asociados a los sistemas de frenado (antibloqueo, etc.).

–
Los parámetros del sistema de frenado que caracterizan al mismo.

-  En supuestos prácticos que impliquen la identificación de averías, reales o simuladas, en sistemas de transmisión y frenado


Identificar en el sistema de transmisión y frenado del vehículo o maqueta, los elementos que hay que comprobar, seleccionando los parámetros que se deben medir.

–
Efectuar la preparación y calibración del equipo de medida.

–
Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada.

–
Realizar el diagrama de secuenciación lógico del proceso de diagnóstico de la avería.

–
Comparar los valores de los parámetros obtenidos en la comprobación con los dados en la documentación técnica, para determinar los elementos que hay que reparar, ajustar o sustituir.

–
Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas.

–
Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección.

  --Explicar las normas de seguridad referentes a los sistemas de transmisión y frenado


Sustituir la corona de un diferencial, realizando el ajuste piñón-corona.

–
Sustituir el bombín de un embrague con mando hidráulico, sangrando el circuito.

–
Sustituir una junta homocinética.

–
En el sistema de frenado:

 --Sustituir el conjunto émbolo-secundario en una bomba de frenos de doble circuito
–
Sustituir una pinza de frenos, efectuando el sangrado del circuito.

–
Cambiar el pistón de un compresor de frenos de aire.

–
Cambiar el muelle de un pulmón.

–
Comprobar y sustituir un captador de rueda en un sistema con antibloqueo.

–
Sustituir el conjunto de válvulas de un grupo de presión de un circuito de frenos con sistema antibloqueo.

–
Efectuar las comprobaciones necesarias, sustituyendo la central electrónica del sistema antibloqueo.

–
Comprobar la estanqueidad de los distintos circuitos, efectuando el rellenado en los casos necesarios.

–
Realizar el ajuste de los distintos parámetros, siguiendo las especificaciones técnicas establecidas por el fabricante.

  --Las operaciones de desmontaje, montaje y limpieza se han realizado según metodología establecida.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Los temas de seguridad, orientación laboral y defensa de medio ambiente se irán aplicando de forma transversal en todos los bloques temáticos.

TEMAS TRANSVERSALES

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
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